
a

 

NOTARIO
Dácimo Cuarto

YeTamaC.
N OGADO

Gu yaquil Ecuador

«é
)

11

12

13

14

15

16

17 |

18

19 |

20

21 |

22

23

24

25

26

27

pp

 

 

 

  

 

CUUMITCA4ECUATORIANA Dr
Es) PRODUCTOS GUIMECOS C.A."e

CUANTTA112751000,.000,00,+...
 

-echenta y selesente mí, ABOGADO ERNTSTO TAMACOST
HOTARIÓDECIMOCUARTO de esta cantón , comparscee en

 
vírcia del Cuayas , Hepública del feuadur, hoy día

ves trece de AGOSTO de m11 _novecientos
AAaAAAectA a

“en la ciudad de Guayaquil , Capital de la >

  
   EPASOO

 

la celebración de la presente escritura pal señor ANA
 

TONIO GSEJLEN ZEREGA ,quien declara ser dea

 

  

civil casado ¿a nombre y en reprasentación de la
 

Compatila "ECUAQUIMICA EGUATORIANA-—DE-.RRODUSTOS QUIMICOS
 

LA", on $ calidad de (Gerente General] ¿Según conga
 

raraprat

ta del docunento habilitante que se ¿incorpora en la
 

presente matrís ; ecuatorbano smayor de edad ¿domicilia»

do en esta ciudad ,hébil pora contratar y aquien
 

de conocerlo doy fé. + Blen instruido en el objeto
 

y rvesultados de esta escrítura de AUMENTO DE CAPYA
 

TAL Y REFORMA DE ESTATUTOS ¿a euyo otorgamiento pres.
 

code con entera libertad ¿ para que 3es eleveda 4

escritura pública y me presentó la minuta y documen»
 
 

tos babiistantos que son del tenor iiteral elguientaso
 

 

YN E E ug ? A y SER NOTARIO ss « En el registro
 

de escrituras públicas a su cargo. elrvase autorizar
  una por la que conste el aumento de capital y reforma
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de estatutos que ue otorga al tenor de las si

gulentes clóuulas: + | lola Biodo 3 INTERYIO

_NIESTE , «Comparece al otorgamiento de esta ese |.

crítura el señor Antenio Seller Zerega » 4 nombed

y en vtapresenteción ¿en su calidad de Gerente
General y "como tal _Eepresentante legal de: la. com

pañifa "ECUAQUIMICA ECUATORIANA DE PRODUCTOS QUIMICOS |

 

 

 

 

 

 

 

 

GA heridas 1 ANTECEDENTES i 4) La

competaVECUAQUIMICA ECUATORIANA DE PRODUCTOS GUIMfa
€08 G.ás! ¿e constituyó coú un capital social o $

de Dos millones quinientos mil sucres según cons» NA
 

se de la escritura pública autorizada por el Notas

gio Sáptimo del cantán Cuayaquil , doctor Thelmo
   
_fieros Crespo ( en la actualidad Notario Noveno el e

_élecisiete de octubre de mil novecientos sesenta A
y uueve + insóerita en el Registro Hoercantil del |
 

cantón Guayaquil ,al día veinticuatro de los mig.

mos mesy año ;B)luego de sucasivos Aumentos

o

"ECHAS

QUIMICA BCUATORIANA DE PRODUCTOS QUIMICOS €,A.*,cuen»

 

 e.

 

ta en la actualidad con un capital social de Veíntis 8

cinco  tuiliones de sucres, dividido en doscientas cán.
 

 

cuenta mil acciones ordinarias y noninativas de Cien

pueres cada una é€e ollas. El último aumento de

capital » en el que edenás «e rveformaron y codificaros

 

 

 

integremante los estatutos» consta de la ascríturs pú»

blica autorizada por el Notario  Neveno de Guayaquil,

doctor Thélmo Torres Crespo el nueve de diciembre

de wíl novecientos ochenta y wmo , inecrita en el.

 

 

    



  

- fawordinasía de aAcetonietas cclobrada el one de

Junto deuíl novecientos ochenta y selo ,revolvió

_por unanimidad aumentar sl cspital de lo compita y

_zeforose el.artículoetustto de su estatuto social.

 

wenctonada comañla en cesión dé Santa General -Lx»

 

antonio Soller Zeregs , artuando a sombra. y em te
 

—preventación| de "ECUAGUEIECA ECGUATORIADA DE PRODUCe
ORI]
 

_ 708 CUMIICOS Caño? pempresamento Vldastarak A)Arma
 

tado el capitalsoctal de la eencienadacomañía
 

emlasumas de Ciento>BátgnteY.Síneouíllonesde
aleAASPAAa
 

 sugresyde tol menersque en lo sucesivo gire
 

16 |---

17 |.

 eonue cspieslde Doselentes “millones,degueras,
 

dividido en des utllones de scchonas. orátmerias y
 

_ noninativas de cien sueros coda una y BD) Que este
 

- gunento de cepltel. ts lo ha instrumentado , pagas
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_do ysuscrito eo laforma condiciones «Preporcio-
 

560YpOrdaspersonas que se determinen en el ace

te de Junta generalde socios de le compatía
 

23 (- -

24

25 |

ECUAQUIMICA ECUATORIANA DE PRODUCTOS . CUIMICOS Caño",

celebrada el once de joento de etd novecientos oshen

tey sets ¿cuya copia. gertáfiicada forma perte del -
 

26.

27

| presente. instrunento 3 a)Reformadoel.ArtículoE |
A me a A a
  es te Estatuto. Social s6l aismo que, en. lo sue

EAE

aloeendráel temto aprobado por. las tantas va + 
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_ces tencionada Junta Ceneral de Socios ; y ,D) Que

los accionigtas valores Alfredo Blacttier Cabetal >
tigto Forter Ruegg , Rerbert.Frel Angot, Verner Ústero

waldex vier $ Hans, Stalnes. Scharar usen de nacio»

 

 

vallidad suiza,pero han sido calificados por elMROIP ]
como inverelonistas nacionales según consta de
 

. las correspondientes resoluciones que forman parte

. eccionistas Adé von Techarner de Tlarmoer , doctor

' MECIP parta ¿intervente on el presente alimento de eq»

integrante de este instrumento. Que en cambio,los

volfgang von Techarner y doctor Pater tierold sHOr

ser de nactonalidad suiza y residentes en al ester
vigor ¿han eido exprecamente autorizados por el

 

_ pitai en calidad de "Inversionistas Extranjeros Di »
rectos" ¿según aparece de las Besolutiones que
igualmente forman > parte ¿intagránte de esta escri.
 

_ Lugs. Todog los demás accionistas pon de nactona»
 

lídad ecuatorisma. Agregue ustad ,tañoz Dotarlo
 

las demás clóusulas de estilo necesarias para el
 

-.perfecelonaniento de este instrumento. »= £ lieng
 

40) Abogado Joeá Antonio Pauleon Gómes « -» Registeo
minero dos mil trescientos cincuenta y cuatro Y. +
 

- MASTA ¿QUE ZA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ÉS. |.
GRITURA PUBLICA +. » DOCU ME ET 058 dl Am
 

B5E311%4A8TES 1" ECUAQUIMICA EGUATORIA
_NA DE PRODUCTOS QUIMICOS Cad, == Guayaquil , marzo |

_ Veintiuno de mil novecientos ochenta ysete . « Sator
_ ANTONIO SRILER ZEREGA, "Ciudad. +» Muy estimado  



<   
1 -—geñoraHaesgratocomicas e usted que al DÍXS

2 | orto de EQUAUENGA ESUALORIANS BE PRODUCIDO GUENECOS
31 _Goño +, en sesión colebrada on este fecha ¿tuvo

 

 

el dedosañod. Este ncabremtento conttere 2 usted La

_ teprasentesión legal , judicial y exteajudicial de

s| la compañía, a la cual podrá usted reprasentaria y

vécimoCueto o | Oblágaria con so sola £iema » conformo consta de la

dei so. egerítusa de reformas y codificación de dstatutos

Guayaquil Ecuador. |daestacompañía sotorgade el nuevo de diciembre
| de al2mevecientos- ochenta y un) sente. el Notario

|deeste cantón , doctor Thelmo Tortes Crespo yé

14 |. ónsterita cqnel fegistro lercentild el dieciacio de |.

— febrevo de mii novecientes ochenta y dop. la escri.

el “ue de constitución se otorgó el diecisiote de oc"

2Gubre de aid usvecientos sesenta y nueve sente el
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 fotsrío Séptimo “de Gueyaguid , doctor “heduo To

olGragpo »y 38 inscribió es el Reglerro Horcantál

O 20 de esa uleeocáuded el veinticuatro $ octubra del

21 elemo elos La presente ¿eon. io racín de eu acep»

o | teetón debidamente £mscrita encl Segístro Mercan=

o. 648 jservirá para legitimar su poreomería en todo
24 | Sáumto60que usted debo intervenir a «ombre de la

5_ Compañia. a4tentanente . por ECUAUÍMICA

seECUATORIANAon ¿RODUCTOS GUILACOSCoño firmado Y

or | sator Siego Cuilgónes Ehivibega ..+ DRESIBEÑE —, “AChG>  O €% CASO. dMerzo veintiuno demil novacientos |
k yeER => 
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ochenta y seís) . firmado) Antonio Seller Zerega . +
 

fueda insorito este nombramiento de fojas veinte
 

mil clanto cuarenta y dos 8 vetate uta ciento cussento
 

y ties, uúrero cuatro mil quinientos ochente y dos
 

del Registro Mercantil y anotado bajo «li uúnero ssls
 

will novecientos noventa y elote del Sppertorio , -
 

fensa Nactenel s - Gueyaquíl , junto nueva de ul
Guedan archivados los ceortificados de Regletro y Dé»  novedentos ochenta y cele . « El Registrados ti

 

 

bád, « firmado ) abogado iéctor Miguel Aleivar Andeada . or
 

Registrador Hereantil del cantón. Guayaquil.- fiay un

 

 

 

vello” , «- % ACTA DE LA SESION DE JUNTA Ou
 

RAR EXTRADRDIVARIA DE ACCIONISTAS “DE EGUAQUIBICA. |
 

ECUATORIANA DE PRODUCTOS CUIMICOS CoAos CRLEDRADA El,
 

+ONCE DR JUNIO DE MIL NOVECIENTOS GCHENTA Y SEIS +:
 

En la ctudad de Guayaquil , República del Esuedory
 

hoy. miércoles conca de junto de míl novecientos ochine
 

te y sélo , elas mueva horas ,en el local ubicado
 

en el inmueble signado con el rúnero domelentos tasa»
 

ve de la Avenida tennedy , se reúnen los arctonign
 

tas que representen la totalidad del capital socisl
 

- Ge ECUAQUIMICA EGUATCRIANA DE PROMUCTOS QUEMICOS
 

G.he oseñoras: Alfredo Ulnettior Gabriel , con once mid
 

trescientas novantay dos acciones de su propiedad;
 

tiane . Fotrer Rúegg, con catorce wi2l doscientas cuarenta
 

acciones de su propisdsd 3 Caby Porater Anschel ¿con
 

doce wíl novecientas noventa y cuatro acciones de     su propiedad; ¡erbert Pral Angst ¿con epis mil doscientas



-
*

 

 

 

NOTARIO

Décimo Cuarto

Emgsto Tama C.
OGADO 10

Guefaquil Ecuador

   Lo cas dlostocho .acciones de ledad y Más orar
—Merésúo ¿eonseis ul ctucuenta y 808 arcionos de

 

12

_6u propiedad y €u representación de dos wii teese

_€áevtes Gstorca jeinco all trascienta a )

 

 

 

 

 

— Coman. Serrano acobseia mil cincuenta y dos accio”

 

"Eo. tácardo Caller Herepa rORGOGtive MACS

 13

14

E 15 |

16

17 |

“ 18

neg de eu propiedad yen representación de estenta
-— y den mid acolones de propiedal del doctor Foter

 

19 |--

- Servld ¿Bíego Cuitoass Chiriboga con cuatro mil

_fenio Seller ferege y con diecinueve aoquintentas

Sehenta acciones de su propiedad; ...Hans Steiner

 Seíscióentas veintiochoacciones de sn

 

 

0
20

21 sspropiedad; yoñaíner Tutte Haller,cos ochuclem =

Scherer: , com aid satecíentas ochenta accions de

 

22

23 |-

24

25 |

_ tentación detreinta mil ableciontas dieciueis ¿vel

tas npvénte acelones de +u proptadad yen eepra»

 

tidós ali selsctentas sels y y Gístto potenta y ocho
——sectonesde —Régula.von ¿Schatne? + ¿a de former y

 

 

26 |-—

27

-deldoctor Uoáfgang vob Techarner ¿TaEpaotivamente, o

¿pnediataninte los presentes por unenimidad rasuels
  sn  ven constítuless un Santa Genero? Extraordinaria Unio
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- wversal , estando también unánimes de tratar en alla
log ciguientos asntos: Un 0)Conocer y  rvadolver

- sobre: el ammento de capital apctal de la compas
 

ie ; Do s)tonocer y rasolvar sobra la reformade
 

estatutos sociales ; y Y Y e e)Conocer y resolver

sobra cualquier otro acunto directa o indirestamene

te relacionado con los puntos precedentes. Una ver
 

que el  Secreterio de la compañla abogado Josá
 

éntento Peulson Gómez¿elaboró la lista de entoten”
 

tes un la que constató la presencia de la totalás
 

dad del capital social pagado ¿41 Prasidente dé da
 

_ Gompatiía ¿uañor Diego Guiñones Chiriboga «deci
.. legalmente ínotalada la sesión y dtepuso se pase
 

A conocer los tres puntos del orden del día. Al
 

efecto ,el señor Antonio Seller Zerega y Gerente Ce
 

 ueral de la compañía ¿expone 4 los accionistas la
 

. ascesidad de mejorar la imegen financiera de la ene |
 

presa medisnte un aunento de capital por le cura
 

de ciento petenta y cinco míllones de sucres, de
 

- tal mánera que en lo eucesivo le compañíaive
 

con tm. capital de doscientos milliones de sucres.
 

— kuego de breves deliberaciones al respecto » la
 

— junta General por unanimidad resuelva: Uno «fu

 

 

_. wenta£ el capítal soctal de la eompoñía an la suma
 

de ciento setenta y cinco millones de sucras, me-
 Gante la emisión de Un milión sstecientas cina
 

cuenta mil nuevas ecciónes ordinarias y nominativas
  .. de cien euerescada una, Por lo tanto, la compañía  
 



,

v

 

2 | wátlones de euores .. DOS. «fua este cumento de|
| capital se pague de la siguiente tfiinaeras Doce millo.

4| ves quintentos et queres , sediento la—e:

 

eL | ctentos ochenta Y des 941 trescientos ochenta 8UCrES

_- afnenmenta centavos , tediante la capitalización de —

g| la reserva facultativay Guíncs ealllenes doscientos

 

 

 

 

 

vécimoCuero y Uepisigte mál seiscientos diccitmóve gucrés cincuenta |.
EpstoTama €. | centavos omediente dacepitslicación del Superávit
Guayaquil Ecuador 21 o proventente de da revalorivación de uttivos Ys

mL _Cuarenta Y Gfusto ajlllones de  —suctas seriente anúr.

151 tes en eusprario de log  sañores accionistas.«Tvaz>.

1. €ue jos actuales agcionistas de la compañía suscriben .

o 51 6% eu totalidad les nusvas  «rciones que se emis |.
ten cono consecuencia de este aumento de capital
 

 

 

 

16

17 y las paguan en la foma determinado en el puns

. 18 EO, Prenedenta «según _el ebguiente desalio: ¿0o

ro | amet ¿ nee A , ram

20

 

 

72...ALEDO DIAETILERGa a Gafatentos sesanta
2. | Y teva aíl velecientes cucres -* Cuateo illones sélso.

os | SÍentos sesenta 021 ochorientes tros suerescimuente y

un contevos «» Ssiscientos noventa y trer mil cuatrocientos

 

 

 

 

24 A

25 treinta y tren Sucrey cuareata y ausva comtavós , +

06 | doRelblones cincuenta.il quinientos espanta curras, -
 

27 hetenta y vueva ell setectentas cuarenta y cuatro an»

7<lones. . AnS PORRES e 3 Ceteciantos dota al
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| sueraa . + Cinco tiillones ochoctentos veintísais mil

 

y ens 081 oteciantes noventa y ¿toca MEPES> e
 

-Genta centavos + » Dow millones quinientos sepenta y |.
 

tres ildoscientos eueres .» Noventa y tueva 011 seigo
cientas ochenta acetonas +“ GABY FORSTER ANSCHEL +Señe
 

clentos cusrarita y sueve q11 satocientos suertes .
 

Cinco mállcnes trescientos dieciacia il doscientos velr»
 

-. RÍNueva sueros » + Setecióntos noventa mil novacientos
 

cincuenta y un sueras « - Dos millones trescientos
 

- treinta y ocho all novecientos vaínte sucres . » op»
 

vente mil noveclentas cincuánta y echo acciones e
  HERBERT FREZ ANGSI + Trencdentos ques mn auintentos
 

 

suertes » = Dos isillonas «quinfentoy cuerenta y
 

_ mil ochocientos setenta y seís sucras nuovente y de

 

 

centavos . » Tesochónton setenta y tueve abi doscii
 

tos veintiteds suertes ocho centavos .- Un milión
 

qíento veintiún  wil tuatroclentos suiros . « Cuaran»
 

ta y tres mil aeteciontes diez acclongs .no=eaamna
 

USRDEAT FRALY PEREZ y Ciento setenta y coche mil
 

sucres + -Un wtilón cuatrocientos cincuenta y sele
 

mil quinientos «Un sucres díez centavos . + Dos -
 

cientos discisola mil salscientos tnventa y ocho
 

Sucras —aevente csutavos . « Salsciéntos auesroata l

- mil ochorientos sueres . « Veinticuatro aid nove»
 

 

clentas Velotemcio 103 0. rmmmanmnanrnnrniroo

ALTER — FREZ PERES s Ciento setenta y ocho mil
   
 

gueres .“« Un tilión cuatrocientos cincumuta y
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Doscientos dteciseto mm salgrientos noventa y ocha

Sueras noventa centavos .+ Salsciomtos Cuarenta mm

ccmpulentos auores .* Valnticuateo ell novecientas

__ Setecientos veinte wiA novecientos sueres ime |.
"eomillones ochocientos reventa y coo al onto a |
-— cluntos veintinueve encres cuasenta y cimso cantas.

ves + + Ochocténtos estenta y sleteteik setecientos ..
_ Eselota euecrsa cincuenta y cinco comtevos. »Dos mí

sois acciones +. +. MAX EOMANS SURRANO sIvasción»|.

tos dos il setecientos sueros .*». Dos milliones cue”,

 

_Sáneñta Y cuatro  (a06 10 4 6 Y y  owrnmowmnew

BÉNE O FOUAGZ SERRANO 4 Trescientos dos mil'sels -

y ests miicineente y un queres oohente y Souls cam

- favosi.s Trescientos sosenta y ocho mil trescientos

_Ochanta y mevamilCeesciantos” sganente Muctes .-

 

vaínte. acciones —. +. oo.» MAR. EONANZ MUÑOZ +

 

iñouesquinientosvóventa y cinco ll doscigntos |

cuarenta sueras . + Cien mii novecientas vélutio |.

ocho at creacionDetiene Y ocho sUSreS catores :

centavos .=Un mádblóa ochenta y nuéve 0ll eresetene.

508 sesenta -SUSrasS » «Cuarenta y dos mil trescientes

¿lentos sueros « «los millones custricolentos setenta

>

ochentay ocho euctas catorea' cantavós «Un millón

Cuarenta y desesti. teascientes sesenta y cua
  to as eloE LERNER OSTERAL»
 
 

ná

a.
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DER  P,.sdoseientos sesente y gleta él s

llones ciento ochenta y cuatro 011 aactantos cáncuenta

Y un sueres sesenta y cinto centavos.-Trarciantos velntda.
 

-Glaco mil cuarenta y 6cho sueros trelutay Glaco centavan.

. Rovecióntos sesenta y un mil doscientos sueres , ePreluta

y stereo ni1 trescientasochenta a 6 e to 08%. +.4.

 

DIEGO QUILONES CH, 1 Doscientos treinta y un mi)
 

cuatrocientos sucres , » Un millón ochocientos naven»
 

ta y tees oil cuatrocientos cincuenta y un bucreb
 

cuareúta y tres centavos , >» bescientos ochentas y
 

un. toti patecientos ocho SuUSres cincuenta y siete |.

Gentavos +» Ophociantos treinta y tres mil cusrente
 

_¿Suexer _. »= Treinta y dos mil trepcientes eocventa

Ylg 4 06d 003%3-<%08 OLRS0LU0
 

_PERGANDO —QUIGONES Y, 1 Clento quince mii satecientos
 

 Suotes ,"Novecióntos cuarenta y sele mil soterientos
 

veinticinco suertes setenta y dos centavos .«Clento
 

cuarenta mii ochocientos cíncuenta y custro queres vela |. |
 

Etocho centavos .» Cuatrocientos dieciseis mil quinter) |
 

_S%os veinte sucreo .- Dieciucie ulciento noventa
Y ochoOOAbabas
 

ANTONIO SÉXLER ZEMBICA + Novectentos setenta y nmuavo
 

mil sucrés + «Ocho wíllonas dies mii setecientos cin
 

cuenta y sets sucres cáneo centavos .« Un milión clento
 

. pventa y un uli ochocientos cusrenta y tres sucras no
 

venta y Ginco centavos «Tres alilones quinientos Veiíntis , : l
  cuatro tald cuatrocientos suertes. «Cierto treinta y siete  

 

t23. sesenta acciones. - RICARDO SELLER ZatQuie |.

6
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— vetetáccho sucves efncuenta y sets centavos ««Gotectes

509 cuatso éldoscientos sotenta y un queres cuar

baycuatro eontovos . -» Dos uilicnes ochenta y des |

add setecientos sunres « «Uehenta mil uovecientas

- noventaaccicnas », + + MAES SFEILER S.s Ochenta y

_ mbava mél sucres + * faleciemtos velitiocho eli doy»

- ctentos cincuenta susres Ciuscuanta y CÍOCO CONGayos «e
 

XAiOnRtO  OcÍNS  : LEO EMOS CUAPQES RATA BUSXOS

cuarenta y cinco canteros , ». Geesciantos veinto mil

- Gimteocientos SuUCLES . » » Doce dl cuatrocientes ataco

$ acclonos ». +... PANER TETTE MULLER + Cusrane
 

 

Eáocho esnravos yo Clricuenta y ¿uatro mar lento

Setenta y cuabro gueres setenta y dos COntavon . +
 

Ciento teseata- mil doselentos eres (+. «Sole ell

—doscientas braiutas acoíi ona 2 4. reosrosnacas
 

 

ERGULA VES CBECUABRNER y Un nidión quintentos treinta .

44 ochocientos sueres « * Sues aéllenes «quinientos
 

 

“veinticinco 1% novecientos wmuevé sueres cuarenta

-y 6laco centavos .+e Un  tildón ochocientos sesenta

—Eseel seiscientos dies suertes clnmuenta y

elfo. centavos « + Gines millones ¿quinientosdles

8d rehocientos ochenta sueres . "Dosplentos catorca

043 trescientas dota cecioas » +=. ADA ON.

 

 

 

 

PorESCHALSERte TAPAsn millón ciento trefota 11
4  
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Erescientos -sucres . +» Mueve dosciantos cun

senta y ocho ul sstecilentos ohhenta y un sueras se
 

vente y ocho centavos . «Un afllón trescientos sa -
 

tenta y sels ul trelnta y ocho suerea dos. contavog.*

Cuatro ulllones seseuta y quere mil ochenta sucrad.s

Glento cincuenta y ocho il doscientos cuarenta y dos
 

acciones . + Doctor WOLFGANG. VON TSCHABNER  s0cho

mil novecientos mures . +“ Getenta y dos mii
ochocientos velnticinco sueros cinco centavos. Diez
 

old ochocientos traínta y tuateo sueres noventa y
 

cinco catitavos . + Treinta y dos mil cuaranta gutras.
 

vn ull doscientas cuarenta y tele acciones . «..»=
 

Doctor PETER BEROLD 3 Tres aufllovuas aslscientos mil
 

 

ta y elete mid trescientos veinticinco sueres cin
 

guenta y ocho centavos . * Cuatro. millones trercioón» |
 

Ses ochenta y des mil seiscientos setenta y cuatra
 

sSuctes cuarenta y dos centevos + -Dore millones ny.
 

vecientos sesenta mil sucre » » Cuínientes cuntro ati
 

acelones +. -eDOCÉ MILÍONES QUINIENTOS MIL SUCRES —, »
 

CIENTO DOS MELLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS UXL TRES
 

GLEUZOS OCHENTA SUCRES CINCUENTA CENTAVOS.+ QUENCO le
 

LLORES DOSCIENTOS DIECISIETE MIL SULSCIENTOS DIECINUEVE
 

SUCRES CINCUENTA CENTAVOS + = CUARENTA Y CINCO MALIONE

 

 

DE SUCIES. «UN MILLON DETECIENTAS CINCUENTA HEL ACOHONES)
 

€ vatro., » Reformar el artículo Cuarto de los
  estatutos sociales ¿de tal auensra que en lo sucast:

_sueres .» Veintinueve eillones cuatrocientos cincuer

h _vo diges “CAPITAL . -= El capital social de la compi»
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55 o, ES e EXPEPIDA POR EL SEÑOR, 1D:Cr EEAS
3 : NA ; - , . o _ _ 2% —

] a z fiz LGION¡AL EIL MINISTERIG DIO IS

Y ad o a0 Le alo AA A DUSTRIAS , COMERCIOE' INTEGRACION,
do FT Aa e .x0 | y
Lloro Salem Y ULA EN EL LITORAL A FAVON DEL SEAOH
e _ ATTIRA .
"4. NOTARIO $0. 5 7 7 7

e Cueraqul | MANS STLINER SCHLRLR e .-
Ml A 6 . . aARI oPda

PANAa = E :
; STNOR  MHOTARIO $ Sírvase auterizar en el registro de ces

críturss públicas ea- su cargo, una en lo que conste,

- TTA AAie

la resolución “número [EOYEÁLESELERTEEZAECEYbreE

prAOTEOR

otorgada, por el Director Regional del. MinitErrO:qe

Industrias, Comercio € Integroción, en el Lítorol, por

e ES MJDIZÍAL+ . a — - ,

E 1 la cunl se sutoriíza el. soñnor lons Steíner Scherer

iio 13 para. que invierta con el caracter de ¿nversioníste
A"CONS , o

aa nacion”l, en ' lo sustitución, gumonte - de capital, compra

LL Ey de peciones, participaciones >» derechos :de compañíns
e no 15 - -

la o constituidos oO por ccrnestituirso con el Ecunóúcr, y pora

o 16 : l _—— :

A, que haga use de la indicada outoriízación los vecos
o 17
| ]

7 8 que fuere necesario.- Cuspla usteá scócr Kkcturíic, con
. ] l

.0 19 los formalidades de. Loy.-( fizmnde ).- Miguel Nacios Mo-

7 | , Resclución Rúmero coro doscientos treinte y tres.- Ll
oa 0

0 | Director Regione) del ' Ministerio de Industríos, Comerclo
E 21 —

a 1 2 e Integración, en el Llítorole.- EN USO de los facultados

A / 23 que lo conficren los Decretos Supremos Número 6eto-

l | 24 cientos. ochenta y nuevo de once de Séptirabre de -

7 751 912 novecientos setenta y cinco de veinte y sicto

i «| » de Séptionbro do. míl novocientos setenta y sletoj¡y,

EN 6
od

.

a VISTOS ol. - Decreto Supremo número novecientos seotenta
sl
e y cuntro, de treinta de Junio de míl ntvecientos Be]
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tenta y UNO, Teformde mediante pecrete Suprema MNús
 

cerca nryecientces A, de díez de Noviembre de 'míl no«w
 

vecientos sotenta y seis, la declaración número eccro
 

cion,estenta y pnueves.I. de julio veinte y tros de
 

mí1l neveciontes setenta y nueve, efecctuendo' por el
 

señor ons Stoiner Scherer .de nociennlidod' Suizn,la
 

 

moot

sa en los axrchíveos de costo Minístorios- RESUNLVE 1 AU
 a Ear

ar AAoe Orm

DTONIZAR6d coñtrLensSteinerScierer,de nsciona li-
 TI - TA

¡dad Sutus,' residente en «elFoundcr en forma legal,
 

cegún lo ha demostrodo , Sehacienteronte, pescodor de la
 

Visa Inmigrante, etorgnda el veinto y une de Abríl
 

de mil novecientos sotentn y scís por el Director
 

 

terio de Relaciones Extericros en Quíto Para * Que £na

Central de Aeuntes 'Consuloros y Coc:tionjcrío del Minis»:

 

[vierteyC00N' IL “OAPACTER” DI INITRETONISTA”'_HACICMALA en
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7 o FR

11centiftuctónyfumentes.Ce capitel,compre se necio»
 

nory participaciones e Sercchonde conprifas: cchotitufe
a o. rsae s.. TN
 

VEEy per conctitutroeen ol Lcusdor.» El señor Jans
 

Steiner Scherer, que tendrá la dolícosdeinversicnia
 

tanretenal, conforme p1 Régimen Común de Tratemiento e
.
 

Los Capitoles FExtranjeros y eus “Refermas, horé uso
 

; ca :
¡La presente autorización las vecca que fuere necesa
 

¿210 pora; lo cunl,en_.cada..ocosión PEeAgts05SBrote pro
 

   
  

Tp o ede a

1Nota:-
 

¿tucclizadode esto. Resolución, cenferída.. per.

AAA E == 0
¿rice Públlcc.-Plaponer Que la prosente Resolución sen
 

o po o.
protocolizado "en una de las Notarías Públicos del Pía.
 

COXUNIQUISE. Nada, en Gunyaquil,a enterce de neesto de   RATErt
 

sclicitud y las documentación correspondiente que Yefios
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EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO, DEL MINISICTRIO
DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION

   
 

EN USO de las facultades que -le conceden los Decretos Supremos No.
789, de 11 de septibmbre de 1975 y 1875, de 27 de septiembre de —
1977; y» , a

-

STOS el Decreto Sujremo No. 974, de 30 de junio de 1971, refor-
mado mediante Decreto Suprero Na. 200-A, de 10 de noviembre de —
1976, la Declarmción No. 115, de 12 de felmero de 1978 efectuada
par el sañor HANS FORRER RUESS, de nacionalidad suiza, la solici-

ms tud y la docunentación cormespondiente que reposa en los archivos
Ñ 0 . de este Ministerio,

1

m
n

AUTORIZAR el señor HASFORRER, de nacionalidad sulza, residente
en el Ecuador en forma legal., segín lo ha demostrado fehaciente-
mente, poseedor de la Visa de Inmirrante otorgada por el Consula'
do del Fouzdor en Zimich, para que invierta con el carécter de -
inversionista:naciona) en la constitución, eumentos de capital,-

z compradEcaciones,participaciores O derechos de CoN s cons
o - tituídas O pór constituirse en el Fouadop.

      

 

   

 

   

  

E
n
a
n
E
l

El señor HANS FORRER RUEGO. que tendré la calidad de 3.nversioris : pe
. - p

ta nacional, conforma al Réstbuen Común de “ratamiento a los Capi A

teles Prtranjeros y sus Reformas, herú uso de la presente autori A

zeción las veses que fuere necesario para lo cual, en cada ocasión
presentará copia peotocolizada de esta Resolución, conferida por
Notario Público.

1
p
r

Zz
1
4

e
E
S

t
x =
=

Disponeques la nresente Ra:solución sea protocalizada en una de
las Notarías Públicas del FP.
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MAJTGUESE.- Dadó en Quito, É.
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Acel dis Edu doo MWclsicgdldeda

De —acareno . l Ao
| ¡NOTARIA Camera| % o 0
IL RAZON DE PROTOCOLIZACION:- A po= | A
A Ni ción del señor“doctor don Edgar Terán Terán, afiliado. | o po

/ ¡setenta y ocho; - cuyo archivo actualmente se encuentra | 2

 

 

al Colegio de. Abogados | de Quito bajoel .número doscien=

tos ochenta y siete (287), con esta fecha:y en una foja

“
2
p
t

-áti2, protocolizo en el RoloGtro. de escrit¡UTAS.públicas

de la Notaría Primera de. esto cantón,-actvalmento a mi

cargo, .la Resolución que enteceúo ., - Quito, a vointe

    

  
Febrero de mil noveciento setenta y ocho, - El

(firmado), Wladimiro Villalba Vega. Hay un sellof =

 

Es fiel y, SEPTIMA COPIA, Col documento = | ÓN

que antecede, protocolizado ante el Notario dootar Wladimime E
. o 2,

ro Villalba Vega, el veinto do Fobrero de mil novecientos»: Mi

mi cargo;, y, en fe de ello la confliero sellada y £irmada.

en Quito, a troos de Abril de mil novecientos ochenta y -
*

tres. - :
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ESOLUCION 

AER ga
NUMERO CEROCIENTO NOVENTA Y TRES, EXPEDIDANAS:

 

 

AAaRSpteERA

POR EL DIRECTOR RECIONAL DEL MINISTERIO DE
 

INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION, EN EL
 

LITORAL. -
 

 

(PROTOCOLIZACION )e-o----

SHÑOR NOTARIO :- BERBERD FREL, ante usted atenta-
 

mente comparezco y solicito: Se sirva Protocolizbar en su Re-W
 

 
 

gistro de Escritufas Públicas, lá Resolución número cero

cidata noventa y tres, expedidapor el Director Regional dell
 

Mihisterio de Industrias, Comercio e Intesración, en el Li-

V
toral, de fecha diecinueve de Mayo de mil novecientos” seten-

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
A

 
ora, 12

AA V o o
po 13 So y ocho. Hecho, Siovase confirmerme cuatro copies certifi

ud on Toadas de dicha protocolización. Justicia, etcétera. f) Hera
o. re Y

,
ds marocbere Prei.- £) T. Arízaga V.- Abogado. Registro número cero

>í cero nueve.- RESOLUCION NUMERO CERO CIENTO NOVENTA Y TRES.-

ñ A EL DIRECTOR REGIONAL DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO
. PORN

€: Cecc INTEGRACION, EN EL LITORAL. EN USO de lás facultades que

e0loconfieren los DecretosSupremos número setecientos ochen-

a,ta y nueve de once de septiembre de mil novecientos setenta

ui y cinco y mil ochocientos setenta y cinco de veintisiete de

za | Septiembre de mil novecientos setenta y siete; y, VISTOS el

2a Decreto Supremo número novecientos setenta y cuatro,dé treih-

ea ta de ¿junio de mil noyecientos setenta y uno, reformado me-

" 26 | diante Decreto Supremo número novecientos- A, de diez de

AS eectentos-:
27

|

ción número cero ciento veintisiete.setenta-y ocho.Tde mayo

za

[|

dieciseis de mil novecientos setenta y ocho, efectuada por
 

Ut 0 Imp, La Asterma Ogull.,
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_91 señor HERBERT FREI de nacionelidsd suiza, le "solicitud

y la documentación correspondient e

 

que reposa en losarchi"
 

“vos de este Ministerio. RESUZDUVE:

  

AUDORIZAR a1/señor
AAA

 ANT * 77

en forma legal,. según. lo ha demostrado fenacientenento, POo=
 

 

_seedor de la Visa Inmigrante otorgada el trece de diciembre

_de mil novecientos sesenta y dos por el Director: de Imigra.
 

_ción y Extranjería del Ministerio de Relaciones Exteriores
 

 

“en Quito para que invierta, CON EL CARACTER DE INVERSIONISTA
RIA

 

NACIONAL, en la constitúción, aumentos de capital, compra
pp Trono,

_de acciones, participaciones.o derechos de compañías cons-

tituídas o por constituírse en el Ecuador. El señor" HERBERI

 

 

 

FREI, que tendrá la calidad de inversionista nacional, con-
 

 

 

jeros y sus Reformas, hará uso de la presente autorización

 

_las veces que fuere necesario para lo. cual, en cade ocasión

 ¿yA
,

|por el Notario Público. Disponer que la presente Resolución
   Notarías Públicas del Pais.:sea protocolizada en unade las
 

 

cientos setenta yocho. - Ía y Francisco Suárez Rodriguez.-
 es7 PERSAS AAA

 

_CION;= Con esta fecha y en dos fojas útiles, inclusive la
 

_presente, protocolizo en mi Registro de Instrumentos Públi-
 

“cos del presente año, la peticióny la Resolución que ante-
- ===

_veden. Guayaquil, treinta i uno de Mayo de mil novecientos

 

 

! !

 

_sotentay ocho.THELMO R. ORRES C. a» - -'- ZEnmenda:  
o rc los

_HERBERT FREL,., de nacionelidad,SUIZA,residente en el Ecuador

forme al Régimen Común de Tratamiento ' a los Capitales Extrané

_presenterá copia “protocolizade de esta Resolución, conferida

Inge Francisco Suarez Roériguez.= DILIGENCIA DE PROTOCOLIZA:»

*
»
.

COMUNIQUESE; DADO ENGUAYAQUIL, a diccímueve- Mayo- mil nové=

   
 

 
 



vb

10

11

12

 
La

25

27

29

   
TA CONFORME CON SU ORIGINAL. que se halle protocol

Ao

 

el Registro de Instrumentos Públicos del presente”¿hn
7 AS

petición y la Resolución; en fe de éllo, confiero este CUIN=
 

 

 

 

 

TO TESTIMONIO que sello y firmo en Gueyaquil el ocho de

Junio de mil novecientos setenta y Och0.- PD

PÍ, 7

Pan DASGA GA an
ES NS : z

HI : AN,
SY “oe
¡e Y12] —Ec.

> ARA NOVENO 
 

 <=NT

PO se
e, aaA ya Se
NoiAAC NS

 

 

 

 

CERTIFICO: QUE ESTA FOTOCOPIA ES_TGUAL AL ORIGINAL,
 a ADA
 

 

 

N
Y

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
 
Gb e Imp la Reterma, AT

30 eo :0

-



 

P
E
N

a

A

I
e

A A

E
S

e
D
E
A
e

   

 
 

28

27

 

P
A

0
:

 

-, í ee A ie, 4 e
DUERO CO CIONTO. CODA Y 2

 

 AA AAa LAAUGAZ,

a ! :no, Puna, A,gu 2 PETT on . Poo,. Y . A * = E ..”TYSd ASVindaWAesCRL

LAAA,apl

 

tr pora aj A PRAnn “en:
: TL A di ENPs EN 452 » OO

xAa o A E ePT.

aALAy ad tzCAqe.

 Aa
IGTOCOLIDBACION Jar
 

nop -
cetpoPOSADA qu Ez

 

DITAYe mae E AGIOMICALDGO, unto yetold esectomento
 

corlozooos y solicitos Do sirva izotocoilzor es su4 Rerístro
-

 

 

= » -, t + e r “sa 2. ES - £ IRA 0d) « = dl e. to.do Hocrituras IÓDLICan, ia Toroiución Éénosro cora ciento outicna

. : 2 e» Plan. . Fs : > : . .*teo y  sgsia, expedida por el Director Recionsl Col Hinicteri
 

to GpduetriBsy Comercio e Inverroción,en 02 14tora2, de fecha
  
Cicgiírueve de Boro Co mil poveciontos Setento y octic. NScbcy
 

ofrvose confirmmares custro copisz de Gicha Frotocolto:2gióne
 

” in?> e A NX trar o £ . rCusticia, etuétoraos 1 Vernor Coterualdore” £) Teo Arísara Vo(
 

 

GAN. Os Aa ro E] .s > .eN oúcro ¿ríoaca Oe LIOIECO ceoristro náuoro Coro coro.--

£) ee a ns ERoran.col ermeMAAe a epaEVONELUETICA LLL ESTA EINIOTENIO DE INDUSTUTALy CCe) 
 

 
PA Ma DIETA

Ll nde a E

= AECod S diA

En que le confio
a

chenta y pueva €

c
e
0 o c
>
O £ a

8
o ca E

.
Y
3
+

t
s

o 7 Y o o
Se úl c
a
a a t G c
s G c
r

t
:

“
4 o >
»

PAT Aae LNe - yoo, e A emrAO EONOACIOT TOGOLUOIO3 BULITC CERO CLEC UCINOINTA

>. po men DU, ar mr EFY
ó .Do TODITTO YE INNUOOTAPRA EAAl is e Ea blecda io ¿ea

e
sCICEN ZL LITOTAL.+= EN USO do los fecutt

> . rd e - em om -,ron los Derretos Suprornos nÚnezo retocient:

O O 10
]

4) o C
s
O <a 15 c
e
p
r Al Ez + o C
u
o 5” H
H

2
3

3 r
m 1
2

a
o n q 0 a a oTO

220 de vecintíicl

 

<o trciova da ¿ua nónoro coro cion

do rmedionte Doercto

(08 el Dosreto Tupreno nínero novecicntos cotento y cuutr

lo do il noveciontos cetonta Y UDO, roífo

d.

320eCuprozo aícero revocientace As do

do roviecriro de cil novecientos sotonte y oi y 19 Ceclor:

Lo vointiesia "e 1.Co Feyo úiccizola lo E
 



10

11

19

13

34

15

18

17

18

19

Lo.

el

| 23

*.
26

as

27

28

novectentoo cotonta y oocto,
 

Z Ón nocionslQuiz.AUALIDZZ

cfceicoda ¡or al sotor METIA 2 o.

NITAy La ecdicituí y_ le docu _
 

pza en las arelivos 8o os
 

4

rio
dorar rca

Ars e e pr ey %

dd DOÑoONAce Y
denPA ee

 

en 01 erler enhetá ”

 

 

qn
Sa: tólr OFOZITDas

 

= Cul
 

 

- LA

Cuito
.
A

peraas GACETA YIrn
4
U e eled A
 

mr porho A
addsSEE: ud

YoEra pm no .

Ns La ca

TAAo,

¿82 eurectos do cazitalagroná
o [AP

 AO !

para
AAS .

compra da vccícnoza ía ostos de cocpalites
 

<.nosconotítu“ñes e
SET ad e

 

Ma PROGRA RT de AORALEy CU0 tondré$ inversicnizta na  .*
 

ciosoly conforre 21 lésinono
2 Ge Zroutenlento e los Capida 0,
 

--

tales Terturoni hrs et,
A uno Co la presente su
 

toriscción lus pera lo cuslg on 4 ...-
 

e
aeatlta osusión y to estu besatue| 2
 

ción, conferida por Dota Mo. e
DiD ubaico» Pánvoner cue le
 

898presenta Nerolución Ja an une Ce lus Totoríag...
 

¿iíblicas Cel ¡otz, OEA
aerner mmena

EGianoe
Fra
Ee EN CUAYACUIL, a dlocte

AAa,Ls

 

 

- QUCVO"* uzo 31 novecientos
ES

Y soho£) Prengáiso
ade

Midi ORTA
 

EvlrenMA
 

 

DI IITOTORNIIZACICN1 Don asta fecha y on dos focas (tilgo,

Inclusive la prezente, protocolizo cn 1 Registro de Iaotcuy :
 

 

   . .e Pa , Lord , 2 a - t>tontos ¿údiicos del presonto esa,la potición y la Pcoclución — ..

quo yn:toceloze Susyoquid, _— luno de Hezo de nil noves,

ciedatos ceteota y Odio." DUTIMO Te TODAS lyoo Td :
 

Mi e mg, La Relora, Qgul.

38 68 %0



 

 

 

: ad - 1 " q Cs

ESTA COPIE CON LO OICINALcue
 

so lsila protocolicada en ol Terictro Co inotrunontos úbl io
 

cos dol prosonte éño, ia povición y 1

110, confiero certo OCTAY O UNCIMORNIC que sotlo y

> 2 jaa : . . p.m í Se e » e... EM 2 ofirmo en cuevécuil ed ocio o gunio 60 El ICOTIAROSOS Sí

Y

 

La Y 00/30» : : . LXLS

Dr. : - *
TO TEN
Pgrl Et e

ñoS SN TT DRILMOPORRES Cc

(e. aYO LOA NOVENO
La .

ePSA4 o Co Qe

” Sítico007
,

 

 

 

 

 

/
r=

CERTIFICO:QUE ESTA FOTOCOPIA ES IGUAL AY ORIGINAL. DOY E

 

 

 

 

   
DEL
Graz
A

 

 

 

 

 

 

 

    
Lit e imp. Le Moterma Quilla

38 ee «0



  , E] no .
AIC

, LIAEa ti

e ”

Y SERA PAIS AMAZONICO

 

' 3 EL ECUADOR HA SIDO, ES
1
4

REPUBLICA DEL ECUADOR * |

SUBSECRETARIA REGIONALDEL MICEL ENCEÉLITORAL o
RESOLUCION 1183 |

% E

Ed o

EL SUBSECRETARIO REGIONAL DE peggprS- COMERCIO ERTESRACION enEl
LITO L 

En uso de las facultades conferidas por el Decreto Supremo: No 789 de
: 11 de septiembrede 1975, el Acuerdo N* 663 de 20 de mayo de 1970> ye
el Decreto Ejecutivo NS 63 de 27 de agosto de 1984; y, . a

de
$

Considerando los Decretos, Supremos Ne 974 de 30 de junio de 1971 y e. PR
> 900-A de 10 de noviembre de 1976, la solicitud y documentación presen O

Ed tada por la señora Ada von Tscharner de Hammer. y, el informe favorable
LE N2 DRI IE 217. MICIP de 30 de julio de 1986, emitido por la Dirección

Regional deIntegración e Inversiones Extranjeras,

 

RESUELVE;

3

- TSCHARNERDE HAMMER de nacionalidad suiza, para.que con car :, -
go a capitalización: de Ta reserva legal, facultátiva y en numerario,
invierta en su equivalente a dolares norteamerícanos, Ta cantidad de '..
S/. 14'448.161,98, en el aumento de capital soctal acordado por la '
Junta General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el 11 dejunio
de 1986, de la Compañía ECUAGUIMICA,- ECUATORIANA DE PRODUCTOS (UIMICOS
C.A., de. la cual. es accionista,

Eo pt AUTORIZAR la inversión extranjéra directa a la inverstonista.ADA:von'.

  
La Compañía ECUAQUINICA, ECUATORIANA DE PRODUCTOS QUIMICOS c.A., con” 8
el proyectado aumento tendrá un capital social de S/. 200'000,000,00
y» continuará siendo EMPRESA MIXTA según el Régimen Común de Trata E
míento a Tos Capitales Extranjeros, ya que el 37,91% de su capital so”
clal es de inversión extranjera directa y el 62. 09% es. de. inversión ms
nacional.

La inverstonista deberá registrar su inversión en. el Banco Central -

     
: OS eOSÓN

| OCENTEGRACION EN ELa Ñ An30

CIP. ] : j o

LoAguirre 217 - Teléfs conmt, 306720 - 306427- 307124 ; Telex 3553 MICE!-ED- P.O. Box 7005"-Guayaquil-Ecuador 
Pr
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REPUBLICA-DEL ECUADOR
TT

SUBSECRETARIA REGIONAL DEL MICEN EN ELLITORAL

acne 182,

! . : Mo de... da 198.

EL SUBSECRETARIO REGIONAL DE INDUSTRIAS;EóMERCIO E INTEGRACION EN EL
LITORAL

 

s

En uso de las facultades conferidas por el Decretos Sunremo N* 789. de
11 de septiembre de 1975, el Acuerdo N* 663 de 20 demayo de 1976; Ye
el Decreto Ejecutivo Ne 63 de 27 de agosto de 1984; y;

'Considerando los Decretos Supremos' yo 974 de 30 de junio de 1971 y ya.
900-A de 10 de noviembre de 1976, la solicitud y documentación presen

: o tada por el señor Dr. wlfígang von Tscharner; y, el informe faxorable”
0 N2 DRI-1E 216 MICIP de30 de julio de 1986, emitido por'h Dirección - -

. Regional de Integración e Inversiones Extranjeras, l

RESUELVE .
o

AUTORIZAR la inversión.extrangjerawdirecta al inversionista de naciona
o lidad suiza DR+WOLFGANG,vor. TSCHARNER,, para que con cargo

" a capitalización de la reserva legal,, Facultativa y en numerario, in
o? vierta en su equivalente a dólares norteamericanos la cantidad de : ' /

* (CIENTO TRECE MIL SETECIENTOS SOEENFA Y CINCO, 05/:100 SUCRES) - A
. - 8/. 113.765,05, en el aumento de capital social acordado por la Jun
.' ta General Extraordinaria de Accionistaz de la compañía FCUAQUIMICA,

- ECUATORIANA DI ERODUCIOS QUIMICOS. C.A., calebrada el 11 de junio de
.1986, de la cual es accionista... : o  
La Compañía ECUAQUIMICA, ECUATORIANA DE PRODUCTOS “JUIMICOS C.A., con Y
el proyectado aumento tendrá un capital social de S/. 200'000.000,00 : Qe

O , Y, continuará siendo EMPRISA MIXCA según el Régimen Canún da Tratanien
o to a los Capitales Extranjeros, ya que el 37,91% de su capital social”

'- es de inversión extranjera directa. y el 42,09% es de inversión nacio”
: «nal. ,, o

pra

 

    

  

  

El inversionista deberá registrar ssu inversión en el Banco Central del
Ecuador y remitir copia a este Portafolio.

     
 

 COMINTQUESE.- £
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| o l REPUBLICA DEL. ECUADOR

 

tz
Fo A

SUBSECRETARIA REGIONAL DEL HICEL EN EL LITORAL,>
%
y, RESOLUCION"AL84 2% |

| a de 198...
EL. SUBSECRETARIO REGIONAL DEAS CONERCIO E: INTEGRACIONENEL

+. «LITORAL |
i o , .

o eo E Pe no po, A
o dre

- En uso de -las facultades que le conceden el Decreto Suprerio NN2 789 de 1
_de septiembre de 1975, el Acuerdo N” 663 de 20 de mayo de 19763 Yo. el De
creto Ejecutivo N2 63 de 27 de agosto de 1984; y, o

Considerando Tos Decretos . Supremos N* 974 de 30 de junto de 1971 y-900-
de 10 "de noviembre de 1976, la solicitud y documentación' presentada por
el Licenciado Alvaro Arizaga Arízaga a nombre y en representación como

Apoderado Especial del Doctor Peter Herold;. y, el informe favorable N?
*  DRI-IE 222 MICIP de 31 de julio de 1986, emitido por: la Dirección Regio;

- “nal de Integración e Inversiones Extranjeras, os o

RESUELVE e | | 2,
/ o, :

' AUTORIZAR Ta inversión extranjeradirecta al inverstonista DOCTOR PETER *
E HEROLD“de-nactonáTidad suiza, para que con rdorascapitaida

ll ciónde: la” reserva legal, factItativa y en numerario invierta en su'equi
Fo valente a dólares norteamericanos la: caritidad de S/. 46'017.325,58* (CUA?
cd RENTA Y SEIS MILLONES DIEZ Y SIETE MIL TRESCIENTOS VEINTE Y CINCO 58/100 .

_; SUCRES) -.en:el aumento de capital social acordado por la Junta Genéral.ÉX;
' traordinaria de Accionistas, celebrada el 11 de junio de “1986 de la: Com

.*pañiía ECUAQUIMICA, ECUATORIANA. DE PRODUCTOS,QUIMICOS €C:As de la cual es.
Eaccionista. or, e

a, La: Compañía. ECUAQUIMICAs, ECUATORIANA DE PRODUCTOS: QUIMICOS|C.1% con el -.
proyectado aumento tendrá un capital social de S/. 200'000.000,00. y, =+»

on E 7 continuará: siendo EMPRESA” MIXTA, según el Régimen. Común.de Tratamiento
vs. A TOS Capitales Extranjeros, yacue el 37,91% de su capital, social es de

, inversión extranjera directa yel 62.09% es de inversión.nacional ..

El inverstonista deberá registrar. su inverstón en el Banco Central del
' Ecuador y. remitir copia a: este Portafolio A o

“ COMUNIQUESE : 2. o: 1%    
   

- DADO, en cuayaqutis 1 11095
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Econ. Pedfo¿Anos Navarr o
SUBSECRETARIO REGIONAL DE INDUSTRE DA
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NOTARIO

Décimo Cuarto

Ernasio Tama C.
GADO .
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fifa. es de DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRES dividido:.
en. dos millones de acciones ordinarias y nominativas|.

 

 

«de cien sucres cada uma , numradas del cero ,cero,

Cero ,cero,cero',cero uno' al dos millones. Las: accio-

nes constarán en títulos que pueden contener 'una o

" varias' acciones emitidas por el Presidente y el Ge-

rente General de ' la compañía". - Cinco . - Autorizar.

al Presidente o al Gerente General de la. compañía pax
 

-ra que realice todos lós actos .que fueren «necesarios

para el” perfeccionamiento "del aumentó. de. capital hoy
 

Po o Ny o| a . sLos o

1 - . . : : : A , : : r : . ?

Presidencia concede un'receso para la redaccion de

esta acta ,hecho lo cual se reinstala :la :sesión y

. se procede por Secretaría a la lectura de la misma,
 

la .cual es: aprobada por unanimidad y'sin ninguna /
. ? . ? 3

observacion.. Se levanta la. sesion a. las once horas
 

cuarenta y cinco minutos «<= f ir mado )Diego
 

Quiñones . - firmado )abogado José Antonio Paulson':. :-

firmado) Alfredo Blaettler ..-firmado)Hans. Forrer .. -
 

firmado) Gaby Forster. - firmado) Herbert Frei “Angst. -

o” ol,
firmado) Herbert Frei Pérez . - firmado) Max Konanz Muñoz. -

firmado)Max Konanz Serraño . -firmado) René Konanz . -

 

firmado) Antonio Seiler . -firmado ).:Hang Steiner . -fir-
 

mado )Rainer Tettke . - Es fiel copiade su original que.

consta en el Libro de Actas de Sesiones de Junta
 

General de Accionistas de la compañía ,al que me remito.
 

en caso de ser necesario.- Lo Certifico . - Guayaquil,
   junio once de mil novecientos ochenta y seis . - por:
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-. firmado) Abogado: José Antonio Paulson Gómez .

ECUAQUIMICA' ECUATORIANA DE PRODUCTOS: QUIMICOS .:C.A. e

- Secretario
 

- integrante

SON COPTAS".

de esta escritura:

=Quedan agregados a mi registro “formando parte

las Protocolizaciones de
 

el

:MICEIl para intervenir en el presente aumento. de capital en

las Resoluciones en las que han sido autorizados por:

 

calidad de "Inversionistas -Extranjeros Directos' y como In-
 

e e

versionistas nacionales ,a los accionistas que tienen la

“nacionalidad 'suiz% .

cientos|treinta ytres.artículo.primero de, fecha veintidós
 

de agosto de mil novecientos setentay cinco;publicado..en
 

AAAAAAAALARArs

y

: veintinueve de' agosto de mil novecientos setenta y cinco .-

el Registro Oficial:ochocientos setenta y ocho de fecha
 

¡LEIDA esta escritura de principio a fin ,por.mí el Notario
 

. > . > o ¿.. S . :
- en alta voz al compareciente , este la aprueba en todas: sus
 

partés,se afirma ratifica y suscribe en unidad de “acto
 

 

conmigo el. Notario. DOY FE.=  Enmendados: Cie €

ñor.millones,cuatrocientos.milCsueres. ValenLa, Enmendados;

.Scherer.Val ,_Ehmendado:Hans . Vale. [A o
 

MA
 

ANTONIO SEILER ZEREGA ,
- GERENTE GENERAL - E

CIA. ECUAQUIMICA. - RUCÍO9900T8707001,=
   7 LVL,
aEQAA

0 ; DEa
 

 

 

- Esta escrituraestáexentadelpago.
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29

1 _TE MIjen fé de éllo, confiero este

 

2a| TESTIMONIO, en dieciocho fojas útiles, que sey
 

3 |. llo y firmo en Guayaquil  ,quince de agosto" de mil

4 novecientos ochenta y seis . - Esta copia corresponde.

.  g(_a la escritura de Aumento de Capital y Reforma de

Estatutos de la Compañía " ECUAQUIMTOA . ECUATORIANA DE

PRODUCTOS _ QUIMICOS C.A. U= Yoo

28 LÚTIS, LYZA L.

AAGra—

 

 

 
 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ernesto Tama C. E ZA E , ABG/ERNESEO-PAMAOOSTALES — ,
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Guayaquil Ecuador Wes Eyor” ES y

eSS, 2 ¿o12 o Coni4
|

AE

E Eo
“16 Compatiias ¿en Sesoluy
ss > iónnúnaeos BGo2oJs1098212 , spalida el 16 de septiembre

18 de 2.986 , Se touó nota de su aprobación ,al margen dela

1, |' OScyitura metrís a que esvefiere la copia precedente.»

0 | Guayaquil, Septiembre 19 de 1.0986,020 pde - -
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22 ÚSEL /

23 E E 7A =—
ABÓ: EnfesTÓ TA a

24 Notario Décimo Cuarto del Cantón Guayaqu!
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le Kesolución número O6» l=1-1 06292, dlotado el diez y celo de
 

q DL.que contiene: el AUMENTO UEEAPI ALO ÚRME DES ESTAY a

Y COUAQUIMEGCA ECUATORIANAGAERUGUETOS-CESDa¡ Gn o»A

cogeptiembttedé mál nóvactentosEchentó"y esfo, por elIntendente=

de: Cospañfos Encargado, cquéde inscritaset een
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GORVIFIGO: Cup sonPechodehoy,setombnotadeestoEscrtture— €
a fojas 10.012 del Gegistro Hercentáld de 1.0693 10.140 del mieno
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Regíatrode 1.9763 10.275 del fegpíctro Mercentil, Rubro de Incsue_

teivles de 1.9777 L.839 del fogiotro tirÉhent1l de 1.502, ul mor «l
 

 

gen de las ¿nocripetonns seppcctavno.soyaguia, Septiembre trein-

 

7

ta de mi2 nfrocpontos ochenta Y cejaam Registrados Mertentil,j»

A

ABO,MIGUELMIGUELMESAS E

mitadgue conPata

 

    
e hoy, queda orchivedo el Certificado de
 

Autorización de lo Gómara de Gemercio// Gunyequil, Leptiembre treih
 

to de mil novgasentas ferenta yopel Registrador Fercontil ..
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 Y
de cata escritura, en cumplimiento de ls dispuesto en el PHeoreto 733
 

dictado por el Fensádente ue la República el 22 deagosto de 4.979
    publicado en el Megistreo Gfictal í 078 del 29 de Capato da 1.075,

> > Te
E

qietrador Mercantil .-

 

 

  


